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REQUIERE APORTE PAGO DE GASTOS 

 

 
SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente que la demandante acredite haber cancelado los gastos de la visita social en 
España. Lo anterior para lo de su ordenación.- 
Barranquilla,  16  de junio de 2022.    
                                                                           
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
    
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho,  RESUELVE:  
 
REQUIERASE a la parte demandante para que aporte la constancia de haber diligenciado 
la cancelación de los honorarios y gastos de la profesional en Trabajo Social en Palma de 
Mallorca-España, lo cuales son necesarios para la realización de la prueba ordenada y para 
que pueda continuarse el trámite del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
Ndn 
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